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| PORI SI. 16'000.000,00 sentante Legal de 
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te autorizado por la 
  

      
   

  

    

A A A : 

Junta General rdinaria de Accionistas de la misma, 
A A A A A A e A A 

. conforme arece del nombramiento y acta que  úñ5e 
20 : o A A e A A A 

agregan.- El compareciente es de nacionalidad 
p de 

| 
o “ 

| Cuatoriana,. de estado civil casado, mayor de.edad, | «s. 
22 a A e _ h, 

_ domiciliado en esta ciudad legalmente capaz ante .:la 
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Ley a  quíen de conocerle doy fe y me solicita elevar.a 
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escritura pública el contenido de la Siguiente mínuta. 
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Estatutos de la Compañía Anónima denomínada "SERVICIOS 

POKTUAKIOS Y DE HANTENIMIENTO DE 31LO5 SEPYMAN Ss, A. o a me 2 a to A r 

OTORGA N TO OE -,- Comparece al qa
 

  

  

a otorgamiento de la Presente Escritura Pública, el señor 

2
 Patricio Hidalgo Pérez, en su calidad    

a 

Representante legal de "Servicios Portuarios y de 
  

  

    

     

Mantenimiento de Silos Sepyman S.A.", según consta del 

nombramiento que en copia auténtica e inscrita se 

  

  

     
     

  

  

      

  

  

  

  

      
  

   

      
      

  

    

  

       

  

    

  

    

  

  

    

Z agrega a presente escritura como. documento 

e] 2abiittanted El compareciente es de nacionalidad _ 7 

. efvarortans> de” profesión industrial, mayor 
estado civil casado, domiciliado en Quito. Ce 

ab CAN YO ECEDENTES .- 8). La Compañía ., 
ba _ Servicios Portuarios yde _ Mantenimiento de Silos 

z Sepyman S.A. fue constituída por Escritura Pública - 
HA AS - 

otorgada ante el Notario Noveno de  Quíto, el veínte_ y a 
OA 

eL mil  novecientog” ochenta y cuatro, 
alo Ít. Registro Mercantil de Guayaquil e diez " 

9]. LY Ney del _de mil novecientos(ochenta_ 9 _ 

y | Á cuatros con un capital de quinientos mil sucresi  b). se 

a El capital actual de la compañía €s de veinte y dos 

| Millones quinientos mil sucres, aumentado por escritura 
a E ante La Notaria Segunda de Quito el 

a Ó ] le_ míl  noYecientos tay) e 

ss en_el_ Registro  Mergantíl el veinte y doy de 

2 del _ mismo año. c) En Junta General o ? 

y Ordinaria de  Accionis de la Compañía, realiza. en .               
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se decidió por unanimidad aumentar el capítal de la 
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] compañ a en Jla suma de dieciseis millones de  sucres, a 
A a A A ER      

   

  

   

   

      

3 PaBarSe “et 197 A en__dos millones 

¿| _novecíentos mil sucres ion da a en 

¿| trece millones cien mil sucres / También se decidgó 

6 reformar los estatutos en lo concerniente al capital, 

AUMENTO DOE CAbP1 

  

2 T OA Ls En base a la resolución de la Junta de 

el Accionistas antes mencionada, el otorgante en su 
€$QqE0EOgug_ AS 

calidad indicada, declara que aumenta el capital de la 

  

    

  

     

    

  

  

  

    

AA - A eN 

nd Compalífa, eno la puma de diecisels “wuillones_ de sucres 

y) mediante la emisión de ciento sesenta mil. nuevas 

4 _ acciones d cien sucres) cada una, que se pagan en da 
II 

al toema tnale cada en el líteral c) de la cláusula segunda 

sh En el cuadro que consta a continuación, figura la 

__ Nómina de los accionistas de la Compañía, su capital 

1 atado la proporción de cada uno de ellos enel , 
A — 

| sápiral actual de la Compañífa, el valor que le 

  

corresponde en el aumento de capital pagado con la 
PO - - - AA A A A 

     

     
    

    

  

     

  

    

   

y con 1 reserva facultativa el capital 

  

5 aumentado, el nuevo capital d cada ne la 

| — proporción en el capital $ lal aumentado. Se deja 

al constancia. de _ 105 accionistas son de 

4 J . "acionalidad TL ATT 

CUADRO DEL AUMENTA DE CAPITAL DE SERVICIOS PORTUARIOS Y 

DE MANTENIMIENTO DE SILOS SEPYMAN S.A. TTTTTTUTTT
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b). Por lo expuesto, en los Estatutos de la Compañía 

    

que constan en la Escritura de constitución de la 

sociedad, el otorgante declara que se sustituye el 

  

      
   

  
— A 

actual texto d4el arteciulo quintad por     el siguientes “El 
  

Capital de la Compañía es de treinta y ocho millones 

quinientos mil sucres, dividido en trescientas ochenta 

  

y cinco mil acciones indivisibles y  nomínativas de 
a a a a a 

cien sucres cada una numeradas del uno al trescientos 
A —/K—2> TA AT TT = > > 

ochenta y cinco mil a otorgante a nombre 

    

de su representada, declara que ratifica las 
    

resoluciones sobre aumento de capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía que fueron adoptadas en-la 
- =- o > a 

        
  

      
   

Junta General Ordinaria de Accionistas d la misma 

realizada en' de mil 
  

novecientos 7 Se agregan a la 

presente escritura Pública, como documento habilitante, 
— — - —— a 
  

a 

una certificación otorgada por. el señor Patricio 

Hidalgo Pérez como Cerente de la sociedad acerca de las 

resoluciones sobre aumento de capital y reforma de 
  

estatutos adoptadas en «la Junta GCeneral Ordinaria de 
AA 

Accionistas de la Compañía, y una copia auténtica e 

inscrita del nombramiento Eternos Representante 

Legal. Usted, señor Notario se servirá agregar las 

    

demás cláusulas de estilo para la plena valídez de esta 

Escritura Pública. Minuta “elaborada por el Doctor 

Francisco Correa. firmadA.- Doctor Francisco Correa, 

Matrícula numero dos mil quinientos treinta y nueve del 

Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la mínuta que 

  

- AT z LE 

y . : 

   



queda elevada a escritura pública con todo el valor 
      

  

  

legal. Y leída que fue Íntegramente al compareciente 
    

por mí la Nutarla, se ratífica y firma conmigo, en 
    

  

unidad de acto, de todpe lo: cual doy, fe., firmado)..>- Señor 

o. Ximena 

-oreno de s 

Solinas 

.ITARÍA Za. 

Patricio Hidalgo Pérez.- Portador de la Cédula de Iden- 

. a e > . 

tidad numero ciento setenta ciento cuarenta y uno cua- 

  

- .trocientos setenta. y tuatro guión ocho.- firmado).- Doc- 

  

    

tora Ximena Moreno de Solines, “otarlga Segunda, del, Can- 
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Guayaquil, 10 de marzo de 1990,” - 

Señor Don 

Patricio Hidalgo Perez 
Ciudad.- 

De mb consideraciones: 

Por medio de la presente, cóúmpleme comunicarle que en 

Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 
Servicios Portuarios y de Mantenimiento de Silos Sepyman d 
S.A., "celebrada en esta fecha,” usted fue reelegido Gerente y 
Representante Legal,de la Compañía por el periodo de dos 
años. 

Servicios Portuarios y de Mantenimiento de Silos Sepyman 
S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
la Notaría Novena de Quitovel 21 de junio de 1984, e inscrita 

en el Registro Mercanil de Guayaquil el 19 de noviembre de  ” 
1984. / 

4 

Muy atentamente, Y , 

So / 

7 IA TA re Vico Úsridbo 

   
Sr. Ós Guerrero / 

   

AceptoY/el nombramiento de Gerente y Representante Legal de 
Servicios Portuarios y de Mantenimiento de Silos Sepyman S.A. - r 
Guayaquil, 10 de marzo de 1990 7 

PAL 

pp 

PARETS : 
sy. Patricio Hidalgo Peréz 

Sepy.nom (52) 

       
    

     

   

ERVICIOS PORTUARIOS Y DE 

63, número 14,040 del - 

del Repertorio.- Archi_ 

egistro y Defensa Nacioz 
nal _.- Guayaquily diez y ocho)d CDiciembre/de mi novecientog_noventa y und 

El Registrador ercantil Suplente.- . . 

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE de 

MANTENIMIENTO DE SILOS SEPYMAN 5, A. a foja 3.     
   
0%
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, representádo.por"pi Sr. Go 

costras 
acciones) 

       

   

   
¿3 

Gerente      ?, 

- Oo O 
— GIA 

el PAE ET Morena, 

  

ia le la mayoría. “del capit " de 

4 L 

lime de los uccionistas cenc CoN 1. 

    
qe 

GEcuUáara 

    oriac hecha 

Sr. Mario Áyula 

 



Id? - a 

Dervicios Portuario y de Muntenimiento de Silos S.A. 

(SEPYMAN).- Convócase a los señores Accionistas de la 

Compañía Servicios Portuarios y de Mantenimieñto de Silos 

S.A. (SEPYMAN) a la Junta Ueneral que se realizará el día 

dica de marza de  19%0, a das diez horas, en las oficinas de 

la compañía atráa de —la ciudadela Pradera 111, ¿Junto a las » 

instalaciones de  Sijoecssa, de la ciudad de Guayaquil, para 

contecr y decidir acerca de lu) uifudentbes asuntos: 

1.- Conocimiante del In fosmea del Presidente Y o 3 ” 

resolución.- . 
Pa) . 
2.- Conocimiento del informe del Gerente y su resolución.- 
3.-Conocimiento del Informe del Comisario y su resolución.- 

4. Conocimiento y  rocolución de los balances general, de 
nmparobación, —Cumbadeo de regultados y demás anexos del 

edercicio Heortdes Aedo rd LOA. 

Lo Kei due Lana caba la dicbribuciós de beneficio: 

bl 103 adri. 

Co Aumente deciópilal oy" TFeforma de A—É—s£átbytutos de lu 
Aa > 

T.- Elección de Directores Gerente y Comisarios. 

    

  

Los documentos que serán conocidos por la Junta General, se 

encuentran a disposición de los señores accionistas, en las 

oficinas de la Compañía.” £e convoca en forma especial e 

e individualmente al Conisario our Mario Ayala. 

Quito, febrero 20 de 19 
   

    

  

   

  

   
   

   

    
    

    

   

  

     

      

   

Sr. Patricio Hidalg A Po. 

Servicios PoyyetfTos y de Mantenimiento de Silos ,, JE 
Sepyman S.A 
- a ¿ 
Gerente. . nc 

ae RIA . 
. . o» A . . : .. z 

A contifuación. el Presidente pone a mremancideración de la L 

Juntar el sexto punto del orden «del día y propone que se os 
aumente el capital saña guata: él 
Sid SS Cru, 4. pagarse tres *- 
5/.2 UD. 000,99 a IN SIR AN 
3/ - 134100. DO0, 90 4 Los accionistas aprueba por nimidad 
A consecuencias el capital .de la colmpañía ye “- 
aumente ep. dieciséis millones de sucrez, medignté la emisión 

e e 

    

  

      
   

     

  

de cientp” esenta mil acciones. de cien. sucres cada. una que se 
pagan nn” la forma antes indicada. Con este aumento de . 
capital, 41 capital de la compañía se aumentaría en la suma 
de disdiséis millones de seérgs, por lo que también será 
necesaria la > spondish Lat reforma de estatutos, - 

sustituyéndo el artículo e dio de los estatutos de la 
Compañia, con el siguiente: FA capital de la compañía es de 

    

  

treinta y ocho mil quiplentos mil sucres 
(S/.38"500.00%.00), dividT eN y", acciones ordinarias, 
indivisiblres y nmominativak  Ciomsfucres cada una numere las 
del 1 al 305.000 inclusivkr . 
Se decide también Ur. cio has. iupedimente para pagar el 
aumento geo la Persa dera do eta a reterva ucaltativa, 
ve lo. pague veto qualquier cuenta  pablrimonial, Coma por 

ejemplo la  iusoerva facultativa mM gravable, o utilidados 

   

retenidas, y al supurávit de capitalización por 

revalorización de activos. o se incremente la suma a pagarse - , 

con la reserva legal o la reserva facultativa no gravable. A 

la escritura de aumento de CS rn AO, de l 
4



  

: | 7" nomm0008s Y 
aumento, en el que constará ¡la proporción que correspond£ a 
cada socio enel ado con el suparávit. También por 

         

      

       

:; Jinanimidad, z a ma, PS, LA. QUE. .86.. AUMEDES 
e ¿el capital, ve emitan ¿hu accloncs.. de cien gueres cada una 
a correspondientes, y 4ug8, previo el cumplimiento de las 

. formalidades del caso, geun entregadas a los accionistas, a 
: > 

ue se les candesrá los tívulos actuales, para que en los Pr OS 1] 

y títulos e circulación, conste el capital pagado de lla 

socieded” Se faculta al Gerente, para que cumpla con todas 
. , las formalidades necesarias para la plena validez del Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos aprobados en esta Junta, 
dejando constancia de que la totalidad del capital Autos 

   
   

  

        

   

        

está pagado y reformando el artículo quinto de los estgtutos 
en la forma concordante con el aumento de capital” A la 
Escritura correspondiente se agregarán como documentos 
habilitantes, el nombramiento de gerente, el cuadro del 
aumento, y una certificación otorgada r el Gerente acerca 
de las resoluciones adoptadas en csi Junta sobre el aumento 

de capital y reforma de estatutos En caso de cesión de 
4 acciones, se decide por unanimidad que los cesionarios 

O tendrán derecho a las acciones a emitirse por este aumento, 
en proporción a las ucciones que «adguieran de los actuales 
accionistas 

El Presidente somete a consideración de la “Junta, el séptimo. 
punto del orden del día: nombramiento de Directores, Gerente, 
y Comisarios Principal y Suplente. Después de deliberar sobre 

  

Mo” este punto, los asistentes deciden por unanimidad el reelegir 

como Directores Principales a los señores Carlos Guerrero 
.. Barba, Sr. Carios Ponce Martino. ing. Cósar Durán. Sr. Mario 

- . Paredes, y ge elige también aál Dr. Jaime Vergara; y como 
Directores Suplentes se rcelize a lus señores Fernando Vela 
Coba, Crneld. Enrique Rodríguez, £r. Gonzalo Córdova, y se 
elige al £'v. Francisco Holguin «e Ing. José Brito. Estos 

>. nombramientos se hacen por el período de dos años a: partir de 

. esta fecha. También ee reelige por unanimidad, como Gerente 

de la sociedad al Sr. Patricio Hidalgo Pérez, por el período 
e de dos años a partir de esta fecha, como Comisario Princirl 

al Ing. Mario Ayala, y como Comisario Suplente al Economista 
9 1 periodo de dos años a partir de esta Félix Sori3; 

. fecha. 

Por concluído y en delta, cl Presidente concede un 
receso a las rece horas dez minutos para la redacción de la 
presente Acta. Reinstalada la Junta a las catorce horas cinco 

minutos, cun la concurrencia de las mismas personas antes 

indicadas, €l Presidente dispone que se de Lesrára a la 

presente sota, la que es aprobada por unanimidad” 5e levanta 

la sesión a las catorce hóras cuarenta miñutos. En constancia 

  

firman el Presidente y el  infraccrito Secretario que 

certifica, en Guayaquil, hoy 109 de marzo de 19390. Firmada Sr. 

Carlos Guerrera Barba Presidente. Firmado Sr. Patricio 

Hidalgo Pérez Gerente Secretarie""s” 

textuaf del Acta de la Junta 

o servicios Portuarios y de 
MEN S.Á, de 10 de marzo de 1990, 

d aumentjo e capital y reforma de 

:. 
EN
 

  



  

A XL 

estatutos (sexto punto del orden del dia) cuyo origin! 
reposa en los archivos de la compañia a los que me remito de 

"ser necesario. 

Guayaquil, 7 de noviembre de 1991 A 

Sr. Pate o +toTO Hidalgo Pérez 

SERVICIOS PORTUARIOS PE MANTENIMIENTO DE SILOS 
NCAA A 

Creer Le 

  

(Certif.ccp 140) 

Se otorgó ante mí, y, en fe de - 

  

ello confiero esta TERCERA COPIA certificada en Quito, * 

a diez y siete de erero de mil novecientos noventa y dos.- : q 
A a a € 

po o Ab 
Dra. Ximena Moreno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA 
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ZON : Tomé note de la Resolución númrro 92.?,1.1.0001679 de 

fecha 12 de agosto de 1,992 el mergen de la mrtríz de le 

Constitución de la Compañiía SERVICIOS PORTUARIOS Y TE MAN- 

TENIMIENTO DE SILOS SEPYMAN S,A. en la que se he procedi- 

do al eumento de capitel y reforma del estetuto de diche 

Compafíía Quito a veinte y cinco de egosto de mil novecrien- 

tos noventa y se > 

    
DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

  

CERTIFICOS (jue eon fechas de hay, y tn cumplimiento de lo ordenudo en 

la Resulución NO 92-2-1-=1- 0001679, dictada el doce de Agosto de miz ( 
novecientos novents 1 dos, por el Subintendente de Derecho Socists - 

río de ls Intendencia de Compañías de Gueyaquil, queda inscrita esta 

escritura pública, la misas que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 

FORMA DE ESTATUTOS, de SERVICIOS PORTUARIO!" Y DE MANTENTP 

LOS SEPYMAN S.ñe, de fojas 26.085 .4 26.101, Mm 

gistro Mercantil y enotedo bajo el Nímero 18,104 del 

Guayaquil, Septi ez id seis de m1 novecientos noventa ¿ des.» 

El Registrador Mercantil e Ya 

   

  

     

  

    AS. RECTOR MIGUEL ALCIVAR A 

Registrador Marcanti; del Cántóa Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada uns copia suténtica. 
de este escritura públics, en cumplimiento del Decreto 733, digta



2£21350010 

do el 22 de Agosto de 1.975, par el Presidmmte de la RepÚbla- $ 
ca, publicado en el Registro WWicial N0 878 del 29 de Aguete 

de 1.975.- iusysquél, Septiembre diez 1 sein de m1] novecian- 

tos roventa 1 des .- El Registrador Mercantil .- 
   

     AB. HECTOR MIGUG A 

Registrador Mercantil del Cámtón Guay 

CERTIFICO:" Que cuen fecha de hoy, se tomó nota re esta auoritu 

ra pública a Pojus 35.640 del Registra Mercantil de 1.9843 - 

38.903 del míseo Registre de 1.986; Lb.623 del prepta Regia - 

tro de 1.9865 530,490 de dicho Registro de 1.9883 y, 37.831 

del Registre antes mencionada de 1.990, ul usrgen de las ina- 

cripcliones respectivas .- Gusyequíi, Septiuebre diez 1 sein - 

de mil rovecientos noventa 1 des .- El Registrador Mercantil.» 
_ a 

AS. HECTOR MIGUEL o 

Registrador Mercamit del Cántia vayaquil 

CERTIFICUS Que con fecha de hoy, se hs exchivado el Qertif1- 

cado de Autorización e le CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL, - 

de SERVICIUS PORTUARIOS Y DE MANTENIMIENTO DE SILOS BEPYMAR 

5.A..- Gusyaquil, Septiembre diez 3 seís de mi2 novecientos 

noventa 3 don .- El Fegisntrodor Mercantil . - 

X    

  

    AS. RECTOR MIGUEL ALEIVAR 
Registrador Marcanti) ue) Cántás Guayaquil 

 


